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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetes á la legislación peninsular, á los veinte» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción d8 la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

¡este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría d6 la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá. al Administrador del Boletín 
Obi oía l.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

* PARTE OFICIAL

P8SMCIA DEL CQHSBJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 5 de Octubre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.—Negociado l.°

Circular número 2.273.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, junto coq sus an
tecedentes, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Guillermo 
Blanco Domínguez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Valverde de 
Campos, contra el acuerdo de 
este Gobierno, declarando nulo 
el sorteo para la eleccioo de Al
calde en dicho pueblo.

Lo que se publica eu este pe
riódico oficiai en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de procedimiento de 
22 de Abril de 1890.

Val 1 adolid 4 da Octubre de 
1919.

El Gobernador,

^n§ei Zurita

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REA LES ÓRDENES

Habiéndose recibido en este Mi
nisterio numerosas peticiones de 
elementos merontiles en súp.li-a 
deque se amplieu los plazos para 
solicitar ante las Juntas locales 
de Reformas Sociales la excepción 
de la jornada máxima de ocho 
horas, con arreglo á lo dispuesto 
eu el Real decreto de 21 de Agos
to último, alegando para solicitar 
la referida ampliación de plazo 
que los peticionarios estaban eu 
la creencia de que las disposicio
nes que establecen y regulan la 
jornada máxima de ocho horas no 
alcanzabau á la dependencia mer
cantil, y que, por lo tanto, no ne
cesitaban pedir excepción, aña
diendo que no pudieron salir de 
este error basta la publicación de 
la Real orden de 19 del corriente, 
inserta en la «Gaceta» de 23, y 
no conocida basta después de ter
minado el plazo perentorio que 
indebidamente señalaron algunas 
Juntas para recibir las peticioues 
de excepción, y teniendo en 
cuenta, además; que otras Juntas 
se negaron á recibir las alega
ciones:

Considerando que con ello no 
se lesiona uinguu derecho legí
timo, ya que los elementos mer
cantiles de algunas poblaciones 
en la duda de si les alcanzaban 
4 no las disposiciones sobre la

jornada, acudieron preventiva
mente á las respectivas Juntas 
locales, varias de las cuales han 
remitido ya al Instituto las 
correspondientes propuestas de 
excepción, y que, por lo tanto, 
se está en el caso previsto de que 
el Instituto de Reformas Sociales 
baya de .estudiar las propuestas 
y resolver en definitiva antes 
de l.° de Enero próximo, quedan
do mientras tanto en suspenso 
la aplicación de !a nueva jornada:

CousideraDdo quees de justicia 
y de equidad atender á lo solicita
do, ya que así podrá reunirse una 
información más completa para 
dictar la resolución Anal en cuan
to al fondo del asunto.

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ba 
servido disponer:

1. * Que las Juutas locales de 
Reformas Sociales reciban basta - 
el día 10 de Octubre próximo las 
peticiones de excepción y las ale
gaciones que eu pro y en contra 
les sean dirigidas sobre aplica
ción de la jomada de ocho horas 
& la dependencia mercantil, for
mulando seguidamente su pro
puesta razonada y remitiéndola 
al Instituto de Reformas Sociales 
antes del 20 de Octubre; y

2. ° Que la implantación de 
la nueva jomada para la depen
da mercantil se baga cuando el 
Instituto de Reformas Sociales, 
en vista da todas las propuestas, 
formule !a resolución definitiva, 
según le está encomendado por el 
Real decreto de 21 de Agosto úl
timo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid,28 deSeptiembrede 
1919.—Burgas.—Señores Alcal
des Presidentes de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales.

De conformidad con lo que pre
ceptúa la Real orden de 14 do Mayo 
último convocado al VIII Con
curso de premios, con arreglo á 
las bases propuestas por el Conse jo 
Superior de protección á la Infan
cia y Represión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se publi
quen en la Gaceta de Madrid los 
nombres de las personas que to
man parten en el citado Con'.nr- 
80, según se hace á continuación 
con referencia á las solicitudes 
recibidas dentro del plazo legal, 
y clasificando aquellas por las ba
ses establecidas, y á las que di
chos solitantes optaa:

BASE PRIMERA.

MÉDICOS RURALES.

Don Luis Abeilbó Rodriguez- 
Fito, Leganós (Madrid), D. Anto
nio Covo Pacheco, Periana (Má
laga); D. Julián Diez y Fernan
dez, Arcos de L Llana (Burgos); 
Don Francisco Martínez y Gon
zález, Soouóllanos (Ciudad Real); 
Don José Sancho González, Seei- 
ñena (Madrid).

base segunda.
MAESTROS Y MAESTRAS RURALES

Doña Petra Alonso y Fran
cos, Orenín ('Alava); D, Aurelio
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Alonso Botas, Turón (Mieres- 
Oviedo); 1). Juan Julio Amor y 
Cabras, Oarabanchel Bajo (Ma
drid); D. Valentín Anguiauo y 
Martínez, Luarca (Oviedo); don 
Joaquín Bastero Lergi,Zaragoza; 
doña María Jesús Carmona, Li
nares (Jaóo); Ü. José Casteils 
Bigorra, Vilarnolat, de Mor (Lé
rida); O. Teodoro Castellano Ro
mero, Zaragoza, l). Juan Diaz 
Cajiao, Santamaría de Abañon 
(Coruña); doña Lorenza Sstre* 
miaña Abaios, Jadraque (Gua- 
lajara); L). Luis de Francisco 
Gaideano, Huesca; D. Nicolás 
Fernandez López, Lubrín (Alme
ría); D. Francisco Ferrer Flos, 
Vinaroz (Castellón); D. Francis
co Flos y Caicat, Barcelona; don 
Mariano Galicia y Vara, Sam- 
boal (Segovia); D. Rafael Gallardo 
Cortés; Peraleda dal Zaucejo (Ba
dajoz); doña Josefa García y Gar
cía, Salas (Belmonte-Oviedo); 
don Alejo García Hernando, Ja- 
draque (Guadalajara); 1). Angel 
García Santos, Badajoz; D. Ma- 
uuel María González Duran, Vi- 
liaoiervitos (Soria); D. Jesús 
Liorna Rada!, Torreblanca (Cas
tellón); D. Isidro Macuá Teixidor, 
Verges (Gerona); doña Juana 
Maaroñero Pascual, Logroño; 
don Alicio Martin Iglesias, Palo
mero (Cáeteres); don Rafael Me- 
nóndez Puente, Alisarás (Tmeo- 
Oviedo); doña Calimeria Monliei 
y Marcos, Arenas de Iguña (San
tander); doña Dolores Ortiz y Re
bollo, Milano (Salamanca); don 
Manuel Otero Perez, Tapia 
(Ames Coruña); D. Mariano Par- 
dina Duráu; Mor.ñorite (Huesca); 
don Antonio Ruiz Sauchaz; Los 
Corrales de Buelna (Santander), 
don Enrique Sánchez y Solera, 
Porrillos (Pontevedra); D. Angel 
Santos Vi la, Vegadeo (Oviedo); 
doña Margarita Sin tes Carbó, 
Maocor (Seiba-Baleares); D. Res- 
tituto Vallejo, Treceño (Santan
der); doña Eugenia Vega Rodrí
guez, Otiveuza (Badajoz); don 
José Vilaplana Ebri, Vinaroz 
(Castellón).

BASE TERCERA
MATRIMONIOS POBRES

Don Benito Calvo García, La 
Coruña; doña Isabel Carrasco, Ma
drid; don Maximino Expósito, 
La Coruña; don José Fernandez 
Olavarrieta, San Andrés de Palo
mar (Barcelona); D. Andrés Gar
cía Campuzano, Madrid; don Pe
dro García, Logroño; don José 
García Serrano, Madrid; don Ra
món Gómez Paja, Guadalajara; ! 
don Eustasio Lozauo Prado, Ma- '

drid; don Manuel Olalde Belilla, 
Logroño; ¿)don Casiano Ortega, 
Madrid; don Mauuel Parga Peri
llo, La Coruña; don Pedro Pardo 
Yuuftógnito, La Coruña; don Jo
sé María Patiño, Bujaiero(Guada
lajara); don Felipe Romanillos 
López, Guadalajara; don Manuel 
Ríos Mateú, Barcelona; don De
metrio Saenz Gacio, San Sebas
tian (Guipúzcoa).

base cuarta
VIUDAS POBRES

(No se ha recibido ninguna 
solicitud.)

base quinta
NIÑOS PROTECTORES

(No se ha recibido niuguna 
solicitud.)
, BASE SEXTA
PERSONAS qüe HAYAN SALVADO LA 

VIDA DE ALGUN NIÑO

Don Manuel Almazau Rodrigo 
Fuentearmegil (Soria); D. Casi- 
miroGarcía Herrera, Sauta Ama
lia (Badajoz); don Estanislao Mo
reno Somolinos, Guadala jara; don 
Félix Izquierdo Gómez, Buñuel 
(Naverra).

BASE SEPTIMA
CARTILLA INÉDITA DE POPULARIZA

CION HIOHÉNIOO-PBDAGOGHOA

Lemas:
«Todo ei secreto de! Arte de 

alargar la vida consista en no 
acortarla».

«Pro Iüfuntia. Educación hi
giénica.»

«En la salud dal cuerpo] y del
alma S8 encierra toda regenera- • ® 
cion, todo progresoy civilización.»

«Disciplina escolar, premios y 
castigos».

«La higiene al alcance de los 
niños».

«Por la raza». (Alcoholismo, 
tuberculosis, tabaquismo y eugó- 
nica).

¿Por qué tantas veces..,?».
«La limpieza del cuerpo».
«La buena vivienda ahorra mó

dico y hacienda».
«El campo devuelve la salud 

que quita la ciudad.».
BASE OCTAVA

FUNDADORES l-E INSTITUCIONES BE
NÉFICAS.

Propuestas á favor de:
Doña Micaela Elizarán, viuda

de Elizarán, San Sebastian- don 
Agustín Brunet, San Sebastian-
D. Miguel Muñoa, San Sebastian!
D. Juan Muñoa, San Sebastian! 
doña|María ¡Teresa Barcaistegu¡’ 
viuda de Zippino, San Sebastian-’ 
Doctor ü.Jerónimo FortezaMartí’ 
Málaga; D. José Sarazá y Murcia’ 
Córdoba; doña María de la Paz de 
Victoria de Alcázar, Albacete- 
señora Vizcondesa de San Ger’. 
man, Albacete; ¡D. Antonio Ini9s. 
ta, Albacete.

Los señores Gobernadores civi
les ordenarán la publicaciou en 
los Biletines Oficiales de esta Real 
orden y remitirán un ejemplar 
del mismo al^Consejo Superior de 
Protección á la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, satisfac
ción de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1919.— Burgos,—Se
ñor Gobernador civil, Presilente 
de la Junta provincial de „Proc- 
teccion á la Infancia de...

(Gaceta del 3 de Octubre de 1919)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 2.266.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOUD

" "‘“T y-d“?”é* ” expresau' baje lo, mismo, tipo» y coodioiouos que si 
Boletín Ofio,^ de 10 de Sep'tiemble! ^ ^ d6tóll“ e" aUU'“í¡° P“bli°ad° “

A RTXG ULOS ESTABLECIMIENTOS

)1CI0,

Manicomio y Hospital. 
Manicomio y Hospicio. 
Manicomio. , . .

Lienzo, telas etc , (l.er grupo). . . : . Manicomio, Hospital y Hosp
Algarroba triturada, salvado de hoja y paja^ **

corta (2.° grupo)...................................... .!
Suela y vaqueta (3.er grupo). . . .
Calzado......................................................
Hoevusramara )5'° SruP°i" • ‘ i / . . Manicomio, Hospital y Hospicio

Laua, paja larga y de maíz (6.-grupo). i Id. id.' y
^llmas \........................................................ ¡Manicomio y Hospital,. . *
pln° 00mú?........................................................ Manicomio, Hospital y Hospicio

: : : :..........
Árroz^ judUs/ete.,* (4*° grupo). ! ! ! ! f HospiU, y Ho^io

g:annaJs.............................................................. ‘Hospicio. . .
Carne de vaca. . . •.........................................Manicomio.. .

Día Mes Hora. Loca

17 Octubre. 11
"3

17 id. 11 y 1/2 ti
17 id. 12 o
17 id. 12 y 1/2 ti.
18 id. 11 G
18 id. 11 y 1/2 ’3
18 id. 12 s
18 id. 12 y 1/2 oo
20 id. 11 ¿
20 id. 11 y 1/2 s
20 id. 12 w
20 id. 12 y 1/2
21 id. 11
21 id. n y 1/2 -o
21 id. 12

Valladohd 2 de Octubre de 1919.—El Vicepresidente, Herculano Pinilla — El Secretario, J. MartinV Cabezas.

Núm. 2.267.

Herrín de Campos.
Se hallan terminados y ex

puestos al público por espacio de

ocho días para que puedan ser 
examiuados y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
los apéndices al amillaramiento 
formados de rústica y urbana que 
han de servir de base para la de
rama del año de 1920 en los re

partimientos de la contribución 
que se formen.—El Alcalde, En
sebio Guerra.—El Secretario, An- 
gel Gutiérrez, 

VALLAJJOUUD
IMPREMIA DEL HOSPICIO PROVIW

Palacio de la Diputasi®&


